
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° V/ p -2016-MPH/A.

Ayacucho, - . ,,,,, 1R
Z 1 JUN, ¿UlD

VISTO;

El Informe N° 77-2016-MPH- URRHH.SEC.TEC/CRER y el Informe N° 51-2015-MPH-

URRHH.SEC.TEC/JBQP, y;

ONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo
194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV; sobre descentralización;

Que, mediante Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, se ha establecido un Régimen
Único y Exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del
Estado, así como para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de
sus potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas. Así la Novena Disposición
Complementaria Final de la Ley señala que es de aplicación a los servidores civiles de los
Regímenes de los Decretos Legislativos N° 276 y N° 728 las normas referidas al Régimen
Disciplinario y Procedimiento Sancionador;

Que, la Undécima Disposición Complementaria y Transitoria del Reglamento General
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040- 2014-PCM,
establece que el titulo correspondiente al "Régimen Disciplinario" y procedimiento
Sancionador entra en vigencia a los tres meses de publicado el presente Reglamento, a fin de
que las entidades se adecúen internamente al Procedimiento, estableciendo que aquellos
procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en
vigencia del régimen disciplinario de la Ley N° 30057;

Que, los literales g) y h) de la Única Disposición Complementaria Derogatoria del
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-
PCM, derogaron los artículos 4, los Títulos I, II, III y IV del Reglamento del Código de Ética de
la Función Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 033-2005-PCM; así como los Capítulos
XII y XIII (faltas, sanciones y procedimiento disciplinario) del Reglamento del Decreto
Legislativo N° 276, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM;

Que, la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, estableció que las disposiciones sobre
Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador se aplican una vez que las normas
reglamentarias de dicha materia se encuentren vigentes, de conformidad con su Novena
Disposición Complementaria Final;
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Que, el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto
Supremo N" 040- 2014-PCM (vigente desde el 14 de junio de 2014); dispuso en su Undécima
Disposición Complementaria Transitoria que el Título correspondiente al régimen
disciplinario y procedimiento sancionador entrará en vigencia a los tres meses de su
publicación;

Que, las disposiciones sobre régimen disciplinario de la Ley N° 30057 así como las de
su Reglamento General (previstos en el Libro 1, Capítulo VI) se encuentran vigentes desde el
14 de setiembre de 2014, lo cual es de aplicación común a todos los regímenes laborales por
entidades (D.L 276, D.L 728 Y CAS), de acuerdo al literal c) de la Segunda Disposición
Complementaria Final del citado Reglamento. En tal sentido, de conformidad con el numeral
6 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y Procedimiento
Sancionador de la Ley del Servicio Civil", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva
N° 101-2015-SERVIR-PE, a partir de dicha fecha son de aplicación los siguientes supuestos:

a) Los procedimientos disciplinarios que se instauren hasta el 13 de setiembre de 2014,
se deben regir por las normas aplicables a los servidores civiles conforme a su régimen
laboral, ya sea 276, 728 o CAS. Estas normas serán aplicables hasta la terminación
del procedimiento disciplinario en segunda instancia.

b) Los procedimientos disciplinarios que se instauren desde el 14 de setiembre de 2014,
fecha de entrada en vigencia de las disposiciones sobre Régimen Disciplinario y
Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057, se regirán por esta norma y su
Reglamento General.

c) Los procedimientos disciplinarios que se instauren a partir del 14 de setiembre de
2014 sobre faltas cometidas en fechas anteriores (hasta el 13 de setiembre de 2014) se
rigen bajo las reglas procedimentales del régimen de la Ley N° 30057. Las faltas
atribuidas a los servidores civiles serán las que correspondan en el momento en que
ocurrieron los hechos (numeral 6.2 de la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC). En
ese sentido, las Comisiones de Procedimientos Administrativos Disciplinarios que al
13 de setiembre de 2014 estaban investigando la presunta comisión de faltas sin que
se iniciara el procedimiento administrativo disciplinario correspondiente, deben
remitir los actuados de sus investigaciones a la Secretaría Técnica, de conformidad
con la Primera Disposición Complementaria Transitoria de la referida directiva;

En este último supuesto, debemos entender que el régimen de las faltas y sanciones
atribuidas a los servidores civiles será el que corresponda al momento en que ocurrieron los
hechos (reglas sustantivas). Las reglas procedimentales serán las correspondientes al régimen
de la Ley N° 30057. En este caso hay aplicación inmediata de las normas sustantivas del
régimen laboral del servidor y de las normas procedimentales de la Ley del Servicio Civil;

Que, de acuerdo al Principio de Impulso de Oñcio regulado en el numeral 1.3 del
artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444 "Las autoridades deben dirigir e impulsar
de oficio el procedimiento y ordenar la realización o prácticas de los actos que resulten
convenientes para el esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias";










